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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso, informándole que la Sala Plena de la Corte Constitucional mediante Auto 2060 
proferido por la Sala Plena de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), resolvió 
dicho conflicto de jurisdicción planteado entre este Juzgado y el Juzgado Primero Administrativo 
del Circuito de Manizales. 
 
El expediente fue devuelto el catorce (14) de febrero de 2024. 
 
En la fecha, 23 DE FEBRERO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo 
pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
 SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 
 

Manizales -Caldas-, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEMANDADO: MARÍA ENOE OSORIO GRIAJALES  
RADICADO: 1700140030102023-00023-00 

 
 

Considerando la constancia secretarial, ESTÉSE A LO RESUELTO por la Honorable Corte 
Constitucional en Auto 2060 proferido por la Sala Plena de fecha veintinueve (29) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual dirimió el conflicto de competencia 
planteado entre este Juzgado y el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, 
ordenando que quien debe de conocer y resolver el asunto de las presentes diligencias es el 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales.  
 
En consecuencia, se ordena por secretaría dejar las constancias necesarias en el sistema y el 
ARCHIVO de las mismas. 

NOTIFÍQUESE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 031 del 26 de febrero de 2024 

Secretaría 
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